
«El Cuco» a la salida del juzgado

La Fiscalía recurre 
la sentencia de  
«El Cuco»

La Fiscalía de Sevilla ha 

recurrido la sentencia 

impuesta a «el Cuco», para el 

que ha pedido seis años de 

internamiento, el máximo 

previsto en la Ley del Menor. El 

Ministerio Fiscal ha planteado 

una acusación por 

encubrimiento, ya que si no se 

encontraban pruebas de 

violación o asesinato el juez le 

tendría que dejar en libertad.

TRIBUNALES

Detenido un joven 
por acuchillar a 
sus padres

Un joven de 24 años fue 

detenido ayer por la Policía 

Local de Martorell acusado de 

agredir a sus padres con un 

arma blanca en el domicilio 

familiar.  Ambos fueron 

trasladados de urgencia al 

Hospital de Martorell, aunque el 

que presenta más gravedad es el 

padre, con una herida en la 

espalda. Según fuentes cercanas 

al caso, el joven agresor había 

padecido algún brote de 

esquizofrenia en el pasado. 

SUCESOS

La píldora del «día 
después» triplica su 
venta en Cataluña

En los últimos tres años se ha 

triplicado en las farmacias 

catalanas la venta de la píldora 

del «día después». Las chicas de 

entre 15 y 19 años son las que 

copan, con un 35,3%, la 

demanda de la píldora. Las cifras 

apuntan a un desplazamiento de 

la demanda de esta pastilla de 

emergencia a las ofi cinas de 

farmacia, que además de vender 

dicho fármaco por un coste de 

20 euros, ofrecen un kit 

informativo y un preservativo.

SANIDAD

PANORAMA

“ 
Me siento solo y 
abandonado por el 

sistema judicial, que 
siempre me ha tratado 
como un violador aunque 
yo siempre lo negué»

“ 
Creo en la Justicia, 
pero no en la 

aplicación que algunos 
hacen de ella; las 
denuncias falsas 
deberían ser castigadas»

Manuel Olmedo

TRIBUNALES

El Supremo le absolvió tras ser condenado a seis años de prisión n Reclama una 
indemnización de 2,7 millones por «funcionamiento anormal de la Justicia»

Ocho años sin ver a sus hijos por  
una falsa denuncia de violación

SEVILLA- José González Medina, 
un sevillano acusado falsamente 
de violación por su ex mujer en 
2003 y al que el Tribunal Supremo 
absolvió en 2009, reclama una 
indemnización de 2.734.000 euros 
al Estado por «funcionamiento 
anormal de la Justicia» debido a 
los daños morales y psicológicos 
sufridos por «perder a mis dos 
hijos». Una concatenación de 
irregularidades –«la historia po-
dría ser el guión de una película 
de terror», según sus abogados, 
Luis Romero y Enrique Carrasqui-
lla, sustentada en que «la presun-
ción de inocencia en su caso se 
convirtió en presunción de culpa-
bilidad»-, ha hecho posible que en 
casi ocho años tan sólo les haya 
visto «dos o tres minutos» en una 
ocasión, en la que los niños le di-
jeron que «no era su padre y que 
no querían saber nada». 

Cuando fue acusado, su hijo 
mayor tenía diez años y la peque-
ña, dos, y desde ese momento fue 
apartado de ellos. Un juzgado 
determinó en abril de 2005 que 
podía encontrarse con ellos una 
hora y media cada mes en un 
punto de encuentro, con la pre-
sencia de un psicólogo y un asis-
tente social, aunque las solicitu-
des se demoraron por la «satura-
ción» del mismo. Así pues, la pri-

Fernando Matres

mera visita debía haberse produ-
cido en octubre de 2006, pero sus 
hijos se negaron, sin que los tra-
bajadores sociales del centro, di-
rigido por una asociación de de-
fensa a la mujer violada y maltra-
tada, hicieran nada por facilitar la 
comunicación. Ya en diciembre 
de 2006, se anuló el régimen de 
visitas provisional «hasta que fi -
nalizara el proceso penal», a pesar 
de los múltiples recursos y alter-
nativas planteadas por José Gon-
zález para no perder el contacto.  

La Audiencia Provincial de Se-

villa le condenó en abril de 2008 a 
seis años de cárcel por violar a su 
ex mujer tras amenazarla con un 
cuchillo, aunque el Supremo le 
absolvió en noviembre de 2009 
alegando que la denunciante, 
según varios testigos, había nega-
do la agresión y reconocido que 
pensaba separarse y que su mari-
do «era un cabrón que no iba a ver 
más a sus hijos». El hecho de que-
dar libre no mejoró su situación, 
pues ambos son víctimas del «sín-
drome de alienación monoparen-
tal», según sus abogados. 

José González, quien declaró 
sentirse «solo y abandonado por 
el sistema judicial», asume que ya 
ha perdido a su hijo, que ha cum-
plido 18 años, y teme que la pe-
queña, de diez, «siga el mismo 
camino». La reclamación presen-
tada ante el Ministerio de Justicia, 
que será ampliada con los últimos 
acontecimientos, solicita el pago 
de 2.194.000 euros por la «ruptura 
con los hijos durante 90 meses» y 
540.000 euros por la «destrucción» 
de su derecho a la presunción de 
inocencia.

Una de sus claves será 
la transferencia de 
conocimientos a 
través de la tecnología

sobre España e Iberoamérica. 
El CSEV, y a través de él sus insti-

tuciones asociadas, aspira así a si-
tuarse entre los líderes mundiales 
en las nuevas formas de enseñan-
za, sobre la base de la experiencia 
de la UNED y buscando la colabo-
ración con universidades, expertos, 
instituciones y empresas de forma-
ción virtual.

Con el lanzamiento defi nitivo del 
CSEV, el Gobierno y las otras enti-
dades que respaldan el centro, 
apuestan por situar a España en un 
lugar de referencia internacional 
para  la enseñanza virtual de carác-
ter universitario.

rro energético y de recursos. Una 
de sus claves será  innovar en la 
transferencia de conocimientos, 
para que las tecnologías contribu-
yan a la enseñanza y formación, y 
facilitar así la inclusión y el acceso 
a la educación  superior y universi-
taria, con un enfoque prioritario 

A. N. desarrollo y servicios con los que 
extenderá su experiencia en ense-
ñanza virtual y tecnologías de la 
información y la comunicación 
(TIC) a otras entidades. Su plan de 
formación está diseñado para res-
ponder a las demandas de la socie-
dad, los profesionales de la ense-
ñanza virtual y las instituciones. 
Servirá a su vez como observatorio 
del desarrollo e implantación de la 
enseñanza virtual en el mundo.

El centro aspira a ser un instru-
mento para fomentar la  riqueza 
social y multicultural, con especial 
atención a colectivos vulnerables, 
a la dispersión geográfi ca y al aho-

MADRID- El Gobierno y la UNED, 
junto con Telefónica, Banco San-
tander e Hispasat pusieron en 
marcha ayer un centro para  poten-
ciar la Enseñanza Virtual en España 
e Iberoamérica y situarla como 
referencia internacional. A este 
primer acto acudieron el rector de 
la UNED, Juan A. Gimeno, así como 
los presidentes de Telefónica, César 
Alierta, y de Banco Santander, 
Emilio Botín.

El  Centro Superior de Enseñan-
za Virtual contará con línea de 
consultoría educativa, innovación, 

El Centro de Enseñanza Virtual inicia su andadura
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